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AYUDAS JCCM DEL PROGRAMA CASTILLA-LA MANCHA MÁS SEGURA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

07.04.2025 

Objeto 

Convocar las ayudas del Programa Castilla-La Mancha Más Segura, para el ejercicio 

2025. 

Beneficiarios 

Las personas físicas, las personas jurídicas privadas con ánimo de lucro, las entidades 

privadas sin ánimo de lucro y las agrupaciones de cualquiera de ellas, siempre que todas 

tengan personas trabajadoras por cuenta ajena. Y, también, las comunidades de bienes, 

sociedades civiles o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que 

carezcan de personalidad jurídica y tengan personas trabajadoras por cuenta ajena. 

Cuantía de la subvención 

La cuantía de la subvención será del 50% para las líneas de ayuda 1, 2 y 4, y del 75% 

para la línea 3, porcentaje referido en todos los casos al coste de las inversiones o 

actuaciones subvencionables. 

Plazo de solicitud 

Un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario 

Oficial de Castilla-La Mancha. 

 

 

 

 

Acceso al documento 

 

 
 

 

 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/06/02/pdf/2025_4525.pdf&tipo=rutaDocm
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CIRCULAR DEPARTAMENTO ECONÓMICO 

Resolución de 27/05/2025, de la Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Seguridad y 

Salud Laboral, por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas del Programa 

Castilla-La Mancha Más Segura, para el ejercicio 2025. Extracto BDNS (Identif.): 835783. 

[2025/4525] 

Objeto  

La presente resolución tiene por objeto convocar las ayudas del Programa Castilla-La 

Mancha Más Segura, para el ejercicio 2025.  

La finalidad de este programa consiste en promover e impulsar la cultura de 

prevención de riesgos laborales en el tejido empresarial de la región, a través de 

proyectos de mejora en prevención de riesgos laborales. 

Bases reguladoras  

Las bases reguladoras por las que se rige esta convocatoria se encuentran contenidas 

en la Orden 64/2025, de 13 de mayo, de la Consejería de Economía, Empresas y 

Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas del Programa 

Castilla-La Mancha Más Segura. 

Líneas de ayuda subvencionables  

Al amparo de lo dispuesto en la presente resolución serán subvencionables las 

siguientes líneas de ayuda:  

 Línea 1 Inversión PRL. Esta línea tiene por objeto facilitar la implantación de 

medidas preventivas en los centros de trabajo, promoviendo la realización de 

proyectos de inversión en instalaciones y equipos que mejoren las condiciones 

de seguridad y salud en dichos centros.  

 Línea 2 Certifica PRL. Esta línea tiene por objeto facilitar la implantación, 

certificación y renovación de estándares normalizados en materia de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, promoviendo la implantación y certificación de 

dichos sistemas, así como la renovación de esta certificación.  

 Línea 3 Evaluación PRL. Esta línea tiene por objeto facilitar la evaluación de 

los riesgos derivados de la exposición por inhalación a agentes químicos 

peligrosos, que incluyan la medición de las concentraciones del agente en el 

aire.  

 Línea 4 Investigación PRL. Esta línea tiene por objeto facilitar la ejecución de 

proyectos de investigación en materia de seguridad y salud laboral, 

promoviendo el desarrollo de aquellos proyectos orientados a la mejora de las 

citadas condiciones. 

Entidades beneficiarias, requisitos y obligaciones  

Podrán ser beneficiarias de las ayudas contempladas en esta resolución, tengan o no 

ánimo de lucro:  

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/05/20/pdf/2025_4017.pdf&tipo=rutaDocm
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 Las personas físicas y jurídicas privadas, cualquiera que sea su naturaleza o 

tipología.  

 Las agrupaciones de las citadas en la letra a), tales como fundaciones, 

asociaciones, corporaciones, federaciones, confederaciones o similares.  

 Las entidades sin personalidad jurídica, tales como comunidades de bienes, 

sociedades civiles, herencias yacentes o cualquier otro tipo de unidad 

económica o patrimonio separado.  

En el caso de agrupaciones o entidades sin personalidad jurídica, deberá hacerse 

constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, los 

compromisos de ejecución asumidos por cada uno de sus miembros, así como el 

importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la 

consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un representante 

o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 

obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá 

disolverse la misma hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en 

los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Para acceder a la condición de beneficiaria, las personas y entidades solicitantes 

deberán cumplir los requisitos marcados en las bases, de entre los que destacamos: 

 Ejercer una actividad o parte de la misma en Castilla-La Mancha y realizar 

las actuaciones e inversiones objeto de subvención, en dicho ámbito 

territorial.  

 Contar, al menos, con un 50% de trabajadores por cuenta ajena en alta en un 

Código de Cuenta de Cotización que pueda ser ubicado en el territorio de 

Castilla-La Mancha a la fecha de publicación de la respectiva convocatoria y su 

extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.  

 No estar incursas en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 

13, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.   

 No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o 

condenada por sentencia judicial firme por llevar a cabo prácticas laborales 

consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se 

acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado 

un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de 

discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano 

competente en materia igualdad dar su conformidad a dichas medidas.  

 Cumplir los plazos de pago a los que se refiere el artículo 13.3.bis de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, para subvenciones de importe superior a 30.000 

euros, cuando las entidades interesadas sean personas físicas y jurídicas, 

distintas de las entidades de derecho público, con ánimo de lucro sujetas a la 

Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 

contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

No podrán acceder a la condición de beneficiarias de estas ayudas las entidades que 

tengan la categoría de grandes empresas, porque cuenten con 250 personas 
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trabajadoras o más, tengan un volumen de negocios anual, igual o superior a 50 

millones euros o un balance general anual, igual o superior a 43 millones de euros; ni 

tampoco, aquellas empresas que se encuadren en los sectores expresamente 

relacionados en el artículo 1.1 del Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 

de diciembre de 2023.  

Las entidades beneficiarias deberán cumplir las obligaciones previstas en el artículo 5 

de la citada Orden 64/2025, de 13 de mayo, de la Consejería de Economía, Empresas 

y Empleo. 

Gastos subvencionables y no subvencionables  

Son gastos subvencionables a los efectos de lo dispuesto en la presente resolución los 

costes reales efectivamente realizados que respondan de manera indubitada a la 

naturaleza de las actuaciones subvencionadas, resulten estrictamente necesarios y se 

realicen y se paguen dentro del plazo establecido para ello. Asimismo, los gastos 

deberán cumplir los requisitos técnicos de las normas que, en su caso, les resulten 

aplicables y estarán vinculados al ámbito de la prevención de los riegos laborales de la 

actividad económica o servicio prestado por la persona o entidad solicitante. 

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser 

superior al valor de mercado. 

Los gastos subvencionables para cada línea de ayuda se contemplan en el apartado 

quinto de las bases de esta convocatoria. 

Para todas las líneas de subvención, no se consideran gastos subvencionables 

aquellos que no estén directamente relacionados con la actuación o el proyecto 

subvencionable y en todo caso, los siguientes:  

 El IVA y otros impuestos o tasas cuando sean susceptibles de recuperación o 

compensación.  

 Los gastos realizados y pagados fuera del plazo establecido para ello en la 

resolución individual de concesión.  

 Los gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, notariales y 

registrales, de administración específicos, de garantía bancaria, intereses 

deudores de las cuentas bancarias, intereses, recargos y sanciones 

administrativas y penales, gastos de procedimientos judiciales, tributos y los 

costes indirectos.  

 La adquisición de bienes mediante arrendamiento financiero o formulas 

equivalentes. 

 La adquisición de equipos usados y bienes que no sean de primer uso.  

 Los equipos para el control de las condiciones termo-higrométricas y los 

equipos de medición portátiles.  

 La adquisición de vehículos, así como sus accesorios y repuestos.  

 Los gastos corrientes y las inversiones que obedezcan, principalmente, a 

necesidades, motivos de producción o resulten necesarias para el normal 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/05/20/pdf/2025_4017.pdf&tipo=rutaDocm
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funcionamiento y desarrollo de la actividad económica, así como aquellos que 

puedan ser afectados al uso personal del titular de la actividad, socio o 

copropietario.  

 El mobiliario de oficina.  

 La adquisición de equipos de protección individual, o cualquier otro elemento 

de protección o de diagnóstico fungibles, así como, los productos de limpieza o 

desinfección.  

 La adquisición de equipos y programas informáticos, así como, tablets, 

smartphones y cualquier otro dispositivo análogo.  

 La sustitución y adquisición de equipos o máquinas por falta de marcado CE. 

Además de los anteriores, para las líneas que se señalan específicamente, no se 

consideran gastos subvencionables los siguientes:  

 Para la Línea 1, las inversiones que la persona o entidad beneficiaria pudiera 

destinar posteriormente al comercio o alquiler, así como cualesquiera otras no 

afectadas directamente a la mejora de la salud y seguridad de las personas 

trabajadoras; en las concernientes a la letra a) del apartado 2, no se admitirán 

aquellas inversiones que bajo la fórmula de adaptación de equipos de trabajo 

consistan en la mera operación de mantenimiento preventivo o correctivo de 

aquéllos, sin incorporación de nuevos elementos o sistemas de seguridad; y en 

los gastos incluidos en la letra h) del apartado 2, se establece la limitación de 

un máximo de 3 puertas o portones subvencionables por solicitud, 

admitiéndose aquellas de mayor valor del proyecto subvencionado.  

 Para la Línea 3, los gastos derivados de las evaluaciones directamente 

vinculadas a requerimientos que la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o 

el personal técnico habilitado para el ejercicio de actuaciones comprobatorias 

en materia de prevención de riesgos laborales de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, realicen con posterioridad al 1 de agosto del año anterior 

al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Castilla-La 

Mancha. 

Plazos de ejecución y pago de los gastos subvencionables  

Conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Orden 64/2025, de 13 de mayo, el 

plazo de ejecución y pago de los gastos subvencionables deberá estar comprendido 

entre el 1 de noviembre del 2024 y el 31 de octubre del 2025. 

Cuantía de la subvención y gasto mínimo subvencionable  

La cuantía de la subvención será del 50% para las líneas de ayuda 1, 2 y 4, y del 75% 

para la línea 3, porcentaje referido en todos los casos al coste de las inversiones o 

actuaciones subvencionables.  

Las cuantías máximas de subvención y los gastos mínimos subvencionables, para 

cada una de las líneas de ayuda, son las que se expresan a continuación:  
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 Para la Línea 1, la cuantía de la subvención no excederá de 25.000 euros, por 

persona o entidad beneficiaria y el gasto mínimo subvencionable será de 500 

euros.  

 Para la Línea 2, la cuantía de la subvención no excederá de 5.000 euros, por 

persona o entidad beneficiaria y el gasto mínimo subvencionable será de 1.000 

euros.  

 Para la Línea 3, la cuantía de la subvención no excederá de 3.000 euros, por 

persona o entidad beneficiaria y el gasto mínimo subvencionable será de 200 

euros.  

 Para la Línea 4, la cuantía total máxima acumulada de la subvención no 

excederá de 20.000 euros, por persona o entidad beneficiaria y el gasto 

mínimo subvencionable será de 3.000 euros. 

Forma y plazo de presentación de las solicitudes  

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de 

la publicación de esta resolución y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La 

Mancha, y se dirigirán a la persona titular de la Viceconsejería de Empleo, Diálogo 

Social y Seguridad y Salud Laboral. No serán admitidas a trámite las solicitudes 

presentadas fuera del plazo establecido, resolviéndose su inadmisión, previa 

resolución dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Las solicitudes se presentarán únicamente de forma telemática con firma electrónica, a 

través de los formularios incluidos en la sede electrónica de la Administración de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https:// www.jccm.es) que figuran como 

anexos II, III, IV y V, para las líneas 1, 2, 3 y 4, respectivamente, de la presente 

resolución (Códigos Siaci de búsqueda SLO0, SLU9, SLUA y SLUB, para cada una de 

las líneas), junto con el resto de documentación precisa para realizar la evaluación de 

los proyectos presentados. Al presentarse de esta forma, los documentos originales 

serán digitalizados y presentados junto a la solicitud como archivos anexos a la misma 

**** 

Para más información puede ponerse en contacto con CEOE-CEPYME 

Guadalajara en el teléfono 949 21 21 00.  

• Fernando Chausa: destudios3@ceoeguadalajara.es 

mailto:destudios3@ceoeguadalajara.es

